
27602 REAL DECRETO 2586/1978, de 1 de septiembre, por 
el que se crean 28 Colegios Nacionales de Educa
ción General Básica: nueve en Alicante, dos en Al
mería, tres en La Coruña, uno en León, uno en 
Lugo, ocho en Málaga, uno en Murcia y tres en 
Vizcaya.

La creciente demanda, de puestos escolares de Educación 
General Básica hace preciso crear los Centros docentes nece
sarios para atenderla, ajustándolos a las prescripciones de la 
Ley General de Educación.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
.cuatro c), cincuenta y nueve y ciento treinta y cinco b), para 
la creación de Centros de Educación General Básica, de la 
Ley catorce/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto.' Ge
neral,de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, 
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día uno 
de septiembre de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se crean los Colegios Nacionales de Edu
cación General Básica siguientes:

Provincia de Alicante

Municipio: Alicante. Localidad: Alicante.—Colegio Nacional 
«Azorín», domiciliado en finca Fus (barrio del Garbineti, para 
seiscientos cuarenta puestos escolares de Educación General 
Básica.

Municipio: Alicante. Localidad: Alicante.—Colegio Nacional 
«Joaquín María López», domiciliado en calle Tubería, sin nú
mero (barrio de los Angeles), para seiscientos cuarenta pues
tos escolares de Educación General Básica, ciento veinte pues
tos de Educación Preescolar y treinta. puestos de Educación 
Especial.

Municipio: Alicante. Localidad: Alicante.—Colegio Nacional 
«Lucéntum», domiciliado en calle Ortega y Gasset, sin número, 
para setecientos sesenta puestos escolares de Educación Gene
ral Básica y ciento veinte puestos de Educación Preescolar.

Municipio: Alicante. Localidad: Alicante.—Colegio ' Nacional 
«Ruperto Chapí», domiciliado en carretera de Ciudad Jardín 
(barrio de la Virgen del Remedio), para seiscientos cuarenta 
puestos escolares, de Educación General Básica.

Muncipio: Alicante. Localidad: Alicante.—Colegio Nadomal 
«San Nicolás de Bari», domiciliado en prolongación de Pérez 
Vengut, para cuatrocientos puestos escolares de Educación Ge
neral Básioa, ochenta puestos de Educación Preescolar y quin
ce puestos de Educación Especial.

Municipio: Alicante. Localidad: Alicante.—Colegio Nacional 
«Sierra de Marida», domiciliado en calle Tubería, sin número 
(barrio de los Angeles), para seiscientos cuarenta puestos esco
lares de Educación General Básica y ochenta puestos de Edu
cación Preescolar.

Municipio: Alicante. Localidad: Alicante.—Colegio Nacional 
«El Tossal». domiciliado en polígono de San Blas, sin número, 
para seiscientos cuarenta puestos escolares de Educación Ge
neral Básica, cuarenta puestos de Educación Preesoolar y quin
ce puestos de Educación Es-pecial.

Municipio: Denia. Localidad: Denia. — Colegio Nacional 
«Montgó», domiciliado en avenida de Monteó, sin número, para 
trescientos veinte puestos escolares de Educación General Bá
sica.

Municipio: Elda. Localidad: Elda.—Colegio Nacional, domi
ciliado en Partida de Almafrá, sin número, para trescientos 
veinte puestos escolares do Educación General Básica.

Provincia de Almería

Municipio: Almería. Localidad: Almería.—Colegio Nacional, 
domiciliado en Colonia de San Luis, para seiscientos puestos 
escolares de Educación General Básica.

Municipio: Roquetas dé Mar. Localidad: Roquetas de Mar.— 
Colegio Nacional, para trescientos veinte puestos escolares de 
Educación General Básioa.

Provincia de La Coruña

Municipio: Mesía. Localidad: Juanceda.—Colegio Nacional, 
domiciliado en Juanceda, para cuatrocientos ochenta puestos 
escolares de Educación General Básica.

Municipio: Vedra. Localidad: Vedra.—Colegio Nacional, do
miciliado, en Vedra, para seiscientos cuarenta puestos escola
res de Educación General Básica.

Municipio: Villasantar. Localidad: Présalas.—Colegio Nacio
nal', domiciliado en Présaras, para trescientos sesenta puestos 
escolares de Educación General Básica.

Provincia de León

Municipio: Poní errada. Localidad: Pnferrada.—Colegio Na
cional «San Antonio», domiciliado en calle Queipo de Llano, 
veinte, para trescientos sesenta puestos escolares de Educa
ción General Básioa y ciento veinte puestos de Educación Presa- 
colar.

Provincia de Lugo

Municipio: Samos. Localidad: Samos.—Colegio Nacional, do
miciliado en Samos, para trescientos veinte puestos escolares 
de Educación General Básica.

Provincia de~Málaga

Muncipio: Alhaurín el Grande. Localidad; Alhaurin el Gran
de.—Colegio Nacional, para novecientos sesenta puestos esco
lares de Educación General Básioa.

Municipio; Alhaurín de la Torre. Localidad: Alhaurín de la 
Torre.—Colegio Nacional, para seiscientos cuarenta puestos es
colares de Educación General Básica.

'Municipio: Be-nalmádena. Localidad: Arroyo de la Miel.—Co
legio Nacional, domiciliado en calle Tomillar Alto, para seis
cientos cuarenta puestos escolares de Educación General Bá
sica.

Municipio: Cártama. Localidad: Estación.—Colegio Nacional, 
para seiscientos cuarenta puestos escolares de Educación- Ge
neral Básica.

Municipio: Málaga. localidad: Málaga.—Colegio Nacional, 
domiciliado en camino Viejo de San Rafael («La Pelusa» 1 (ba
rriada Nuevo San Andrés), para seiscientos cuarenta puestos 
escolares de Educación General Básica.

Municipio: Málaga. Localidad: Málaga.—Colegio Nacional, 
domiciliado en los Gindos, carretera de Cádiz (Hiper), para 
seiscientos cuarenta puestos escolares de Educación General 
Básica.

Municipio: Málaga. Localidad: Málaga.—Colegio Nacional, 
domiciliado en parque Mediterráneo, carretera de Cádiz, para 
trescientos veinte puestos escolares de Educación General Bá
sica.

Municipio: Vélez-Málaga. Localidad: Torre del Mar.—Colegio 
Nacional, domiciliado en Haza del Rubio, para seiscientos cua
renta puestos escolares de Educación General Básica y ciento 
sesenta puestos de Educación Preescolar.

Provincia, de Murcia

Municipio: Alcantarilla. Localidad: Alcantarilla.—Colegio Na
cional «Maestro Eusebio Martínez Martínez», domiciliado en 
barriada de la Salud, sin número, para trescientos veinte pues
tos escalares de Educación General Básica.

Provincia de Vizcaya

Municipio; Basauri. Localidad: Basauri. —Colegio Nacio
nal «Jacinto Benavente», domiciliado en calle Besoselay, nueve 
(barrio de Basoselaiy), para seiscientos cuarenta puestos es
colares de Educación General Básioa.

Municipio: Basauri. Localidad: Basauri.—Colegio Nacional 
«Juan Ramón Jiménez», domiciliario en polígono «Uribarrí», 
parcela dieciséis, para seiscientos cuarenta puestos escolares 
de Educación General Básioa.

Municipio: Santurce. Localidad: Santuroe.—Colegio Nacional 
«Cuetos III», domiciliado en barrio de los Cuetos, para novecien
tos sesenta puestee escolares de Educación General Básica, dos
cientos cuarenta puestos de Educación Preesoolar y treinta 
puestos de Educación Especial.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación 
y Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de 
comienzo de las actividades en los Colegios Nacionales de 
Educación General Básica relacionados en el artículo anterior 
y para adoptar las medidas necesarias para la ejecución del 
presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a uno de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

27603 REAL DECRETO 2587/1978, de 1 de septiembre, por 
el que se crean 14 Centros de Educación Preescolar: 
uno en Alicante, siete en Cádiz, uno en Guipúzcoa, 
uno en Santa Cruz de Tenerife, tres en Valencia 
y uno en Vizcaya.

La creciente demanda de puestos escolares de Educación 
Preescolar hace preciso crear los Centros docentes necesarios 
para atenderla, ajustándolos a las prescripciones de la Ley 
General de Educación.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu
los cuatro c), cincuenta y ocho y ciento treinta y cinco b), par 
ra la creación de Centros de Educación Preesoslar. de la Ley 
catorce/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto General 
de Educación y Financiamiento de-la Reforma Educativa, a 
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día uno 
de septiembre de mil novecientos setenta y ocho.


